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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con el párrafo 18 del artículo 2

COMUNIDAD EUROPEA

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido la siguiente notificación de la
Comunidad Europea de conformidad con el párrafo 18 del artículo 2, que se distribuye a los
Miembros de la OMC.
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Comisión Europea
Delegación Permanente ante las
Organizaciones Internacionales
en Ginebra

Jefe de Delegación

Ginebra, 7 de diciembre de 2001

Asunto: Solicitud de información en el contexto de la evaluación del OST relativa a la
aplicación del párrafo 18 del artículo 2

Estimado Sr. Szepesi:

En relación con su solicitud de información del 22 de noviembre, desearía responder lo
siguiente:

En la primera etapa de integración los coeficientes de crecimiento aplicados por la Unión
Europea a los pequeños abastecedores aumentaron en un 16 por ciento más un 25 por ciento adicional.
En la segunda etapa se aplicó un aumento adicional del 27 por ciento.  Por último, en la tercera etapa
los coeficientes de crecimiento aumentarán de nuevo en un 27 por ciento.

Aprovecho la oportunidad para reiterarle la seguridad de mi consideración más distinguida.

(firmado) Carlo Trojan
Embajador

Sr. András Szepesi
Presidente del Órgano de Supervisión de los Textiles
OMC - Centro William Rappard
Rue de Lausanne 154
1211 Ginebra 21
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